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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veintisiete de agosto de dos mil veinticinco.

VISTO el expediente electrónico conformado con motivo del Recurso de Revisión 08751/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por la persona Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia Municipio de Ocoyoacac, a la solicitud de acceso a la información pública 00006/DIFOCOYOAC/IP/2025, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación:

[bookmark: _Toc207289622]A N T E C E D E N T E S

[bookmark: _Toc207289623]I. Presentación de la solicitud de información

El diecisiete de junio de dos mil veinticinco, el Particular presentó una solicitud de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Sujeto Obligado, en los siguientes términos: 

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
SOLICITO NOMBRE COMPLETO, TITULO, CEDULA PROFESIONAL Y CURRICULUM VITAE DEL TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA EN DERECHO DE EJERCICIO DEL ARTICULO 6 CONSTITUCIONAL” 

“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”
[bookmark: _Toc207289624]II. Respuesta del Sujeto Obligado

El siete de julio de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado notificó, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la respuesta a la solicitud de acceso a la información pública, a través de la digitalización de los siguientes documentos:

· Oficio número PSMDIF/UT/048/2025 de fecha siete de julio de dos mil veinticinco, signado por el Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual informa lo siguiente: 

TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA EN DERECHO DE EJERCICIO DEL ARTICULO 6 CONSTITUCIONAL"(SIC) 

Al respecto, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 53 fracciones II, IV, V VI de la Ley de Transparencia del Éstado de México, hago de su conocimiento que, su requerimiento de información, fue turnado al Servidor Público Habilitado, quien hasta el momento ha sido omiso en la atención del mismo. 
Por lo anterior, quedan a salvo sus derechos para volver a presentar solicitud de información pública, en el momento que lo estime oportuno, o bien, interponer recurso de revisión en contra de la presente respuesta en un plazo que no exceda de 15 días hábiles, posteriores a la notificación. 
Sin otro particular, quedo a sus órdenes para cualquier comentario al respecto.

[bookmark: _Toc207289625]III. Interposición del Recurso de Revisión

[bookmark: _Hlk203418346]El diecisiete de julio de dos mil veinticinco, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Recurso de Revisión interpuesto por la persona Recurrente, en contra de la respuesta por el Sujeto Obligado, a la solicitud de información, en los siguientes términos: 
‘’ACTO IMPUGNADO
NEGATIVA DE LA INFORMACION” 

‘’RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
SE LE SOLICITA AL TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DATOS EN VERSION PUBLICA A LO CUAL ES NEGATIVO A BRINDAR DICHA INFORMACION SIENDO QUE ESTE ES UN SERVIUDOR PUBLICO” 

[bookmark: _Toc207289626]IV. Trámite del Recurso de Revisión ante este Instituto

a) Turno del Medio de Impugnación. El diecisiete de julio de dos mil veinticinco, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 08751/INFOEM/IP/RR/2025, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Organismo Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El diecisiete de julio de dos mil veinticinco, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por la persona Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el cinco de agosto de dicho año, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

[bookmark: _Hlk182976945]c) Informe Justificado. El catorce de agosto de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado rindió su informe justificando, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), proporcionando los siguientes archivos: 

· Título Profesional como Licenciado en Derecho del Titular de la Unidad de Transparencia. 
· Oficio número RHSMDIF/29/08/2025 de fecha doce de agosto de dos mil veinticinco, signado por el Titular de Recursos Humanos del Sistema Municipal DIF Ocoyoacac, mediante el cual refiere lo siguiente: 

"SOLICITO NOMBRE COMPLETO, TITULO, CEDULA PROFESIONAL Y CURRICULUM VITАЕ DEL TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA EN DERECHO DE EJERCICIO DEL ARTICULO 6 CONSTITUCIONAL"(sic) 

Me permito hacer el siguiente pronunciamiento, a efectos de proporcionar la información requerida por el solicitante: 

El titular de la Unidad de Transparencia es el licenciado: ULISES HUERTA REYES 

A si mismo se adjunto a la presente el titulo profesional y curriculum vitae del Titular de la Unidad de Transparencia 

Ahora bien, quiero referir que, si bien es cierto en términos de la LEY QUE CREA LOS ORGANISMOS PÚBLICOS DESCENTRALIZADOS DE ASISTENCIA SOCIAL, DE CARÁCTER MUNICIPAL, DENOMINADOS "SISTEMAS MUNICIPALES PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, y la LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PUBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, no contempla que para ser titular de la Unidad que refiere, es necesario acreditar la cedula profesional, por lo que dicha información no ha sido generada por parte de este Sujeto Obligado…”

· Oficio número PSMDIF/UT/058/2025 de fecha catorce de agosto de dos mil veinticinco, signado por el Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual refiere que se remite la información proporcionada por la Titular de Recursos Humanos. 
· Currículum Vitae del Titular de la Unidad de Transparencia. 

Documentos que fueron puestos a la vista del Particular el veintiuno de agosto de dos mil veinticinco. 

d) Vista del Informe Justificado. El veintiuno de agosto de dos mil veinticinco, se dictó acuerdo mediante el cual se puso a la vista del Particular el Informe Justificado, entregado por el Sujeto Obligado, así como los documentos adjuntos, el cual fue notificado a las partes, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

e) Cierre de instrucción. El veintisiete de agosto de dos mil veinticinco, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el mismo día.

En razón de que fue debidamente sustanciado e integrado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes:

[bookmark: _Toc207289627]C O N S I D E R A N D O S

[bookmark: _Toc207289628]PRIMERO. Competencia
[bookmark: _heading=h.30j0zll]
El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la persona recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 5, párrafos trigésimo noveno, cuadragésimo y cuadragésimo primero, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracciones II y IV; 13, 29. 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios: 7°, 9°, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc207289629]SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento

De las constancias que forma parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por la persona Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Por lo cual, se actualiza la causal de procedencia del Recurso de Revisión señalada en el artículo 179, fracción I, de la Ley en cita, pues la persona Recurrente se inconformó con la negativa de entrega de la información. 

[bookmark: _Toc194590231][bookmark: _Toc199325096][bookmark: _Toc207289630]TERCERO. Causales de sobreseimiento

Por otra parte, el artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala que el Recurso de Revisión será sobreseído en todo o en parte, cuando, una vez admitido, se actualice alguno de los siguientes supuestos:

1. El recurrente se desista expresamente;
1. El recurrente fallezca o, tratándose de personas morales se disuelva;
1. El Sujeto Obligado modifique la respuesta o la revoque, de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia;
1. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia; y,
1. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso de revisión.

Sin embargo, de los autos que corren agregados al expediente en el que se actúa, no fue posible advertir que el Recurrente se hubiera desistido, fallecido o hubiera aparecido una causal de improcedencia durante el trámite del presente Recurso, Por lo que no se actualizan dichas causales de sobreseimiento.
Ahora bien, es susceptible de análisis la actualización del supuesto jurídico previsto en la fracción III, del artículo 192, de la Ley en cita, mismo que dispone que el Recurso de Revisión será sobreseído cuando el Sujeto Obligado del acto lo modifique de tal manera que quede sin materia. Ello, toda vez que mediante Informe Justificado el Sujeto Obligado realizó diversas manifestaciones.

Así, con la finalidad de verificar si el acto descrito deja sin materia el presente Recurso de Revisión, se realizará la relatoría de las actuaciones efectuadas por las partes durante el procedimiento de acceso a la información pública con el propósito de dar claridad en el tratamiento del tema en estudio. 

Con el objetivo de ilustrar la controversia planteada, resulta conveniente precisar, que una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en el que se actúa, se desprende que el Particular requirió, lo siguiente:

Del Titular de la Unidad de Transparencia

· Nombre completo
· Título y Cédula Profesional. 
· Currículum Vitae

En respuesta, el Sujeto Obligado, a través de la Titular de la Unidad de Transparencia informó que, la solicitud de información había sido turnada al servidor público habilitado quien había sido omiso en su atención; ante dicha circunstancia, el Particular se inconformó señalando la negativa de entrega de la información.

En atención a ello mediante informe justificado, el Sujeto Obligado remitió diversas documentales con la finalidad de subsanar el agravio generado al derecho de acceso a la información del Particular.

Dicho lo anterior, es de recordar que, la pretensión del Particular es obtener su nombre completo, el título y cédula profesional y su currículum vitae, por lo que, se procede a contextualizar la información solicitada, al tenor de lo siguiente: 

En lo que respecta a su nombre completo del servidor público, es de mencionar que por regla general, es información de naturaleza pública, esto de acuerdo con lo que establecen la fracción VII, del artículo 92 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y, los Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, homologación y estandarización de la información, vigentes a la fecha de la solicitud de información, tal como se aprecia a continuación:

Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
…
VII. El directorio de todos los servidores públicos, a partir del nivel de jefe de departamento o su equivalente o de menor nivel, cuando se brinde atención al público, manejen o apliquen recursos públicos, realicen actos de autoridad o presten servicios profesionales bajo el régimen de confianza u honorarios y personal de base.
…
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En ese sentido, se colige que, esta información al corresponder a obligaciones de transparencia, su publicidad y entrega es obligatoria para los sujetos obligados, pues versa en información susceptible de ser transparentada, al ser de naturaleza e interés público. 

En lo relacionado con el Título y la Cédula Profesional del servidor público, estos corresponden al documento expedido por instituciones del Estado o descentralizadas y, por instituciones particulares que tenga reconocimiento de validez oficial de estudios, a favor de la persona que esté en proceso o haya concluido los estudios correspondientes o demostrado tener los conocimientos necesarios de conformidad con esta Ley y otras disposiciones aplicables y, para su obtención es  indispensable acreditar que se han cumplido los requisitos académicos previstos por las leyes aplicables; lo anterior de conformidad con los artículos 1° y 8° de la Ley Reglamentaria del Artículo 5° Constitucional, Relativo al Ejercicio de las Profesiones en la Ciudad de México.

En este sentido, los documentos que dan cuenta de la preparación académica, sirven como medios de identificación, para que a su titular lo relacionen con el nivel de estudios con que cuenta, tales como el título y cédula profesional o bien, un certificado de estudios, independientemente de que estos sean o no medios de identificación oficiales.

Además, debe tenerse presente que la naturaleza del título profesional o bien, del certificado, consiste en la de ser documentos de identificación para que a sus titulares, los acrediten como profesionales o expertos en algún área de estudio o conocimiento frente a terceros; por lo que, proporcionar dicha información abona a la transparencia y a la rendición de cuentas, pues sirven a la ciudadanía para comprobar que las personas que se desempeñan como servidores públicos tienen el perfil idóneo, la capacidad, las habilidades y la pericia para desarrollar las actividades y atribuciones que se deriven de su encargo.

Finalmente, en lo que respecta al Currículum Vitae del servidor público, este está relacionado con la hoja de vida o carrera de vida de una persona, donde se podría apreciar la preparación académica y laboral que tiene, además de los méritos obtenidos tal y como podrían ser cursos, certificaciones o capacitaciones.

Por lo que es posible determinar que, el currículum vítae o la ficha curricular contiene información relacionada con la trayectoria académica, profesional y laboral, por medio del cual se acredita la capacidad, habilidades, experiencia o pericia de una persona para ocupar un cargo, puesto o comisión, que permitan realizar una comparación de las actividades que ha realizado con las que habrá de desarrollar, y determinar si cumple con el perfil del cargo a ocupar.

Aunado a ello, debe apuntarse que la información curricular constituye una obligación de transparencia, pues el Sujeto Obligado se encuentra constreñido a poner a disposición del público en su portal de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX), la información curricular de sus servidores públicos, ello con la finalidad de enaltecer los principios de máxima publicidad, transparencia y certeza, como lo estipula el artículo 92, fracción XXI de la ley aplicable a la materia.

Establecido lo anterior, es de hacer mención que  de las constancias que obran en el expediente se advierte que el Sujeto Obligado turnó el requerimiento de información al área de Recursos Humanos, por lo que, es necesario hacer referencia, al procedimiento de búsqueda que deben de seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, el cual se encuentra previsto en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual establece que las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla -de acuerdo con las facultades, competencias y funciones-, con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida.

De tal circunstancia, se logra colegir que el Sujeto Obligado cumplió con el procedimiento de búsqueda establecido en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ya que turnó la solicitud al área de Recursos Humanos. 

Ahora bien, en lo que respecta a los agravios hechos valer por el Particular, se tiene que, el Sujeto Obligado, mediante informe justificado, a través de su unidad administrativa competente, proporcionó diversa información, lo cual se estudiará en razón al siguiente cuadro de análisis: 

	Requerimiento del Titular de la Unidad de Transparencia:
	Documentos enviados mediante informe justificado.
	Observaciones

	Nombre Completo 
	El Titular de Recursos Humanos refirió que, el Titular de la Unidad de Transparencia es el Licenciado Ulises Huerta Reyes.
	Se atendió

	Título y Cédula Profesional 
	El Titular de Recursos Humanos remitió el Título de Licenciado en Derecho del Titular de la Unidad de Transparencia. 
Respecto a la cédula profesional informó que, de conformidad con la Ley que Crea los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social; para ser Titular de la Unidad de Transparencia no es necesario acreditar la cédula profesional. 
	Se atendió

	Currículum Vitae
	El Titular de Recursos Humanos proporcionó el Currículum Vitae del Titular de la Unidad de Transparencia. 
	Se atendió



En ese contexto, de la revisión de las documentales, se logra vislumbrar que contienen la información requerida por el particular; dicha determinación toma sustento, en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los sujetos obligados sólo están constreñidos a proporcionar la información pública que obre en sus archivos, en el estado en que esta se encuentre; por lo que, la entrega no comprende el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante, además, que tampoco deberá generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

De esta manera, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en el que conste la información solicitada, sin necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, toma sustento en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos.



De tales circunstancias, se concluye que los sujetos obligados únicamente se encuentran constreñidos a proporcionar los documentos que den cuenta de la información solicitada, como obren en sus archivos, sin tener que elaborarlos a las necesidades del Recurrente; lo cual aconteció, pues el Sujeto Obligado, proporcionó los documentos que daban cuenta de la información requerida de la servidora pública, por lo que, se considera que la impugnación que se dirime ha quedado sin materia.

[bookmark: _Toc194590232][bookmark: _Toc199325097][bookmark: _Toc207289631]CUARTO. Decisión 

Con fundamento en los artículos 186, fracción I y 192 fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es procedente SOBRESEER el Recurso de Revisión 08751/INFOEM/IP/RR/2025, porque al haber modificado el acto el Sujeto Obligado, el medio de impugnación quedó sin materia. 

Términos de la Resolución para el Recurrente

Este Instituto Garante, advirtió que, en informe justificado, atendió cabalmente los requerimientos del Particular, por lo que se ha dado por concluido este procedimiento. 

La labor del INFOEM, es apoyar a la población para acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:



[bookmark: _Toc207289632]R E S U E L V E

PRIMERO. Se SOBRESEE el Recurso de Revisión 08751/INFOEM/IP/RR/2025, de conformidad con el artículo 192, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, porque el Sujeto Obligado al modificar la respuesta de la solicitud con número de folio 00006/DIFOCOYOAC/IP/2025, el Recurso de Revisión quedó sin materia, en términos de los Considerandos TERCERO y CUARTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado.

TERCERO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX la presente Resolución al Recurrente, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA TRIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL VEINTISIETE DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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